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Tribunal
local regresa
facultades
al TFECM
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A un año de la publicación de la
reforma que reduce la estructura
del Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (ECM), ayer, el
Tribunal Electoral local (TECM)
revocó parcialmente el decreto
de ley para regresar la facultad al
órgano de crear nuevas unidades
técnicas administrativas.

A partir de dos impugnaciones
presentadas por el IECM el año
pasado, el tribunal calificó de
“fundado” el agravio de haberle
retirado dicha facultad, porque
se violenta la garantía institucio-
nal, autonomía e independencia
en su calidad de órgano constitu-
cional autónomo, y transgrede la
división de poderes.

Los magistrados revocaron
parcialmente el decreto de refor-
ma al Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales local
publicado el 2 de junio del año
pasado, con lo que se solicitó
dar vista de la resolución a la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, cuyos magistrados con-
sideraron en términos generales
que dicha reforma es constitu-
cional al resolver una acción de
inconstitucionalidad sobre la
misma.

Esta es la segunda ocasión
que el tribunal local ordena mo-
dificar dicha reforma; la prime-
ra fue el año pasado, cuando el
Congreso presentó una acción
de inconstitucionalidad ante la
sala constitucional local, que
derivó en una suspensión al
considerar que el TECM no tie-
ne facultades para incidir en las
decisiones del Poder Legislativo
local.

El caso llegó a la Suprema
Corte, que tras varios meses
avaló las modificaciones la ley.
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